
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penal de Circuito Especializado

Extinción deDominio deCúcuta - Norte deSantander

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).
ASUNTO: Ordenar ala Dra. NATALIA MARÍA DULCEY ORTEGA, Fiscal 27 Especializado adscrito

a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de
Dommio, que ELABORE yREMITA AVISOS alas mismas direcciones que seenviaron
i7n« 'Í1CS5? Ia" no,í,ficar Personalmente. (Articulo 55 Ay Artículo 139 de la Ley
IIfí ?™i' a™nad°ymodificado respectivamente por los artículos 15 y42 de

D*nir«/<iA>i ia i-ey 1B49 de 2017).
BínrííS 54001 •31 -20-001 -2021-00048-00
AFECTADOS- ^ llS0^!^16099068202100199 ED <295221>- Fis«'« 27 E.D.AFECTADOS. SAMUEL FORERO MECON C.C. 91.175.377, FERNANDO ANDRÉS FORERO JAIMES

M^^^Vi6' YESICA PERNANDA FORERO JAIMES C.C. 1.005 157.229 DANA
cT 1051 2T2P ^nvS^:r5-932-555' SAMUEL ENRIQUE FORERO jSSesri «nvc5,'S LADY BIB,ANA JAIMES CASTELLANOS C.C. 1.095.906 735 y

BIENES OBJETOS DP PVT- ? If MARITENE ^IMES CASTELLANOS C.C. 28.132.471. *
*/TJÍ!am EEXT: Inmueble Matricula inmobiliaria 300-388526
ACC,0N: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta con lo previsto en el artículo
53 yde la forma indicada por el artículo 55 A2 de la Ley 1708 de 2014 al revisar
^.f^A^ÜÍ.I5'6 ev,dencia °lue no fu© Posible notificar personalmente el AUTO
QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINA a los afectados
al agente del Ministerio Público, al Ministerio de Justicia ydel Derecho.

Razón por la cual, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, dispone que ésta se haga por medio de
AVISO, el cual deberá contener fecha de la decisión que se notifica, el juzgado
que conoce del juicio, la identificación del bien objeto del proceso
adviniéndoseles que las notificaciones se considerarán surtidas al finalizar el día
siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino.

AVISO que deberá elaborarse yremitirse por la Dra. NATALIA MARÍA DULCEY
ORTEGA Fiscal 27 Especializado adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, a través del servicio postal
autorizado, a las mismas direcciones que se enviaron las citaciones para notificar
personalmente, esto es:

Articulo 53 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el articulo 13 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. PERSONAL "la notificación
personal se hará leyendo integralmente la providencia ala persona opermitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario
etZdnnT0" 7 iermmS tlarÜCUl° 4?delaPreSe"'e '^ En CÜS0 de **" ta Ciiac'0» * #«*<I™comunicación escZenviada através de una empresa de correos oserviciopostalautorizado, esta hará constar la fecha de recibido de la comunicación
o en su defecto, ¡a inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. En esto últimos casos se procederá con el
emplazamiento en lostérminos delarticulo 140deesta lev.
Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehusen arecibir la comunicación, la empresa de correos oservicio postal
entregada *" '""*""* C°"Sta"CÍa de ell°- Para ,odos los efec,os leSoles. la comunicación se entenderá
En caso de que elafectado no comparezca almeado, dentro de las cinco (Si días luientesal recibo de la citación, se mandrrñ
alanotificación oor aviso (Subrayada y resaltada fuerade texto).
La notificación personal podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello. El auto admisono de la demanda
de extinción de dominio, el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas
personalmente, de acuerdo conel procedimiento previsto enesta lev".

Ârticulo 55 Ade la Ley 1708 de 2014 adicionado por el articulo 15 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. POR AVISO. "Cuando no haya
sido posible la notificación personal del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio ola admisión de la demanda de
revisionista se hará por medio de aviso que deberá contender su fecha y la de la providencia que se notifica, el ¡uzeado que
conoce delproceso, su naturaleza, la identificación del bien olos bienes objeto delprocesoyla advertencia de que la notificación
se considerara surtida alfinalizar eldía siguiente a la entrega del aviso en ellugar de destino
tl aviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar el aviso y
remitirlo através del serviciopostal autorizado ala misma dirección ala que haya sido enviada la citación señalada en elarticulo
Xf de esta ley. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber entregado elaviso en la respectiva
dirección, lacual se incorporará alexpediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada vsellada
tl aviso, ademas podrá enviarse a la dirección electrónica de quien deba ser notificado, sise conociese. El correo podrá ser
remitido por el Secretario delJuzgado. quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del
mensaje de datos. La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en su página web en el que se publiquen ¡os avisos
enviados y las comunicaciones informales reguladas en elarticulo 128 de la presente ley.
La P«Mcacionde losa>isos-o ¡as comunicaciones informales en la página web de la Fiscalía no surte efectos de notificación ".
cí™S3¿ niSl£™J?m° °1del JuZ9ad0, aparece Aut0 del 13 de Juli0 de 2021 •mediante el cual se ADMITE LA DEMANDA DEbXTiNCION DE DOMINIO yse ordena notificar personalmente alos afectados, al agente del Ministerio Público yal Ministerio de Justicia ydel
Derecho. '
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FERNANDO ANDRÉS FORERO JAIMES C.C. 1.095.909.986, LADY BIBIANA
JAIMES CASTELLANOS C.C. 1.095.906.735 y GLADYS MARLENE JAIMES
CASTELLANOS C.C. 28.132.471, en la Trasversal 27C No. 22-13 manzana D
sector dos del barrio Nuevo Girón, del Municipio de Girón, Departamento de
Santander. Celular: 3152480247.

Para facilitar la elaboración y remisión de los avisos, SE ORDENA AL
SECRETARIO DEL DESPACHO que por el medio más eficaz, comunique la
presente decisión a la Dra. NATALIA MARÍA DULCEY ORTEGA Fiscal 27
Especializado adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de
Extinción del Derecho de Dominio, a la Avenida Calle 24 No 52-01 Bloque H piso
3 Bogotá, Teléfono 3132504216, correo electrónico:
natalia.dulcey(a)fiscalia.gov.co, ¡ohann.moros(S)fiscalia.qov.co, adjuntando
fotocopias simples de la foliatura citada en los pies de página del presente
auto y que están compilados en el cuaderno número 1 del juzgado.

Evacuado el trámite que se ordenó a la Fiscalía General de la Nación, regrésese
al despacho para proveer.

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

//^j[^ EZ

JOLO/2022
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